
Re púb l i c a  de  Co l om bi a  
Ra m a  J ud i c i a l  

D i s t r i to  J u d i c i a l  de  Me de l l í n  

 
J UZG ADO  P RI ME RO  C I V I L  DE L  C I RCUI TO  DE  E J E CUCI Ó N DE  

S E NTE NCI AS  

 Medellín, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Por ser procedente lo solicitado por el memorialista en el escrito visible a folios  76 

a 128, el juzgado  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.  Al tenor de lo  establecido en los art. 1666, 1671 y demás normas 

concordantes  del Código Civil, se acepta la subrogación legal  y parcial  que a 

favor del Fondo Nacional de Garantías S.A  (FNG) operó  por la suma de: $ 

66.756.801 en relación a la obligación contenida en los pagare 2300089831 por 

valor de $ 7.500.000; pagare 2300090338 por valor de $ 4.741.868; pagare 

2300090557 por valor de $ 42.450.002; pagare 2300091115 por valor de $ 

6.143.593; pagare 2300091597 por valor de $ 5.591338 suscritos por los 

demandados; valor que se abonó a la obligación perseguida por la entidad 

demandante: BANCOLOMBIA S.A.  

 

SEGUNDO. En consecuencia y para todos los efectos legales, se tendrá al Fondo 

Nacional de Garantías S.A., como litisconsorte de los derechos parciales del 

acreedor: BANCOLOMBIA S.A. 

 

RADICADO 05001310301220190047700 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA. – FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 
S.A .  

DEMANDADO THE MUSIC LAB. SAS Y CARLOS ALBERTO 
ARISTIZABAL TAMAYO  

PROVIDENCIA Auto 1379V 

DECISIÓN SE ACEPTA SUBROGACION  



TERCERO.  La notificación del presente auto, se realizará a la parte demandada  

por estados.  

CUARTO. Al abogado DANIEL ESPINAL CASTAÑEDA  se le reconoce personería 

suficiente para actuar por el subrogatario en los Términos del poder conferido. 

QUINTO. Se hace constar que la presente decisión fue emitida virtualmente y con 

firma digital del funcionario debido a que se trata de trabajo en casa en 

cumplimiento a sendos Acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura emitidos 

en atención a la emergencia sanitaria y cuarentena decretados por el gobierno 

nacional previamente, por la pandemia ocasionada por el virus COVID-19, se 

imprimirá de ser requerido y se agregará a expediente digital con firma también 

digital del funcionario. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
4-V 

 
 

GUSTAVO ADOLFO VILLAZÓN HITURRIAGO 

Juez. (firmada Digitalmente) 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 

Medellín, ________________ de 2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

__________________________________ 

MARITZA HERNANDEZ IBARRA 

Secretaria 

 


